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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de prórroga de plazo y reforma de estatutos de la compañia 

COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. (COJAPAN>) se otorgó en 

la ciudad de Guayaquil el 11 de octubre dea 1991 ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 'abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez; ha sido aprobada por el 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 
de Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Matheus, 
mediante Resolución No.91-2-2-1-0503433 el 

05D1c, 1991 
OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor ingeniero Nelson Eduardo 
Sotomayor  Avegno. casado, ecuatoriano domiciliado en esta 

ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada compañia. 

PRORROGA DE PLAZO.- La compañla prórroga su plazo a cincuen- 
ta años. 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia de la prórroga de 

plazo, 58 reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social el 
mismo que dirá: El plazo de duración de la compañía será de 
cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción 
de la escritura de constitución de la misma en el Registro 
Mercantil del Cantén Guayaquil. 

Guayaquil, 6 de déciembre de 1991 
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